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PROYECTO DE RESOLUCION

CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Modifiquese la Resolución N° 109/07 en su

Artículo 1. -Comisión de Cultura y Medios

de Comunicación Social- y reemplácese al Señor Diputado

Ricardo Peirone como miembro de la misma por el Señor

Diputado Martín Labbé.

ARTICULO 2°: Modifiquese la Resolución N° 322/10, en su

artículo 2 -Comisión de Obras y Servicios

Públicos- y designase a la Señora Diputada Alicia Noemi

Pema como integrante de la misma.

ARTICULO 3°: Regístrese, hágasE1 saber y archivese.
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